
Jueves 51 tle marzo 8 cuartos. Núm,59. 

Suscríbese en la imprentadel editor* 

calle de la Trinidad, n.° 1 0 , á 8 rs, 

üt mes pura los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten in.sertar en 

este periódico deberán itirijirse á s& 

editor, francos de porte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS MARTES, J U E V E S Y DOMINGOS. 

• * 

ARTICULO DE OFICIO. 

CdUASpAHClÁ GENERAL D E E S T A PROVINCIA. 

D. Si*to Pedro Bueno , capitán de la W.a com-

Í
ian'u d e l pr imer batallón provis ional de Castilla 

a Nueva, con fecha 26 del que n j e m e dice lo que 

• i g u e - 1 

«Excmo. Sr . : En v i r t u d de las instrucciones 

dfí V , E . salí de Escalona en la tarde de ayer cou 

la compañía de m i mando y destacamento del 

H" l i je i os 1 caballería f al luando de su capitán 

g i ^ du j do D. Ignacio >|oncayo, y pasando por las 

villa?* de Nové.-* V Fuensalída, tome en ambas po-

litaciones ¿u Guardia nacional de ambas amias al 

mando de ¿in enmaridantes D. Jiasc l ieuaya* y 

García, V). Miguel Gómez y D. Francisco Laharga, 

me dirjjí ü este punto á u n de practicar el re£ü-

tsDCÍmt-mtu prefijado por V . E en su oticio del fe* 

del corr ien te , y c ircumbalado el pueblo por la 

caballería del - m l i jaros y Guardia nacional de 

ambas armas, subdiwdí la fuerza de mi compañía 

en tantas secciones cuantas casas debiau .ser re* 

conocidas- E lect ivamente , Excmo. Sr , este mo 

v im ien to Tue tan exacto", que loa dos únicos fac

ciosos que se encontraron e n e l las , f nerooni iuer-

tos al t iempo de emprender su fuga ; y aunque fci 

b i-n tu^e la desgracia de her i rme de pel igro al t i 

rador de rpi compañía Francisco de Castro, conse

guí c^uete4e bravo soldado diese muerte al mayor 

asesino 11« este pai* J-uqum Delgado (a) Cantares, 

que por sus atrocidades y muertes ejecutadas, M i 

tre ellas la del alcahuVile lluecas., tenía aterrada 

asta comarca. E l o tro muerto es Juan .Ga f c ia , na-, 

tura] de e<ta v i l l a , desertor del ejercito y faccio

so. Recomiendo i v , E. muy part icularmente 4 

todos los individuos que componen eatn co lumna, 

y con ui >i Mae;uUr¡dad al expresado Castro, qua 

regularmente quedara íoútil. 

L o que traslado á V . ¿ f i n de que disponga 

se inserte eu el Boletín ol ic ia l de la p rov inc i a . 

Dios guarde a V . muebos años. Cuarte l jco*ual 

de Ventas con Pena Agui lera 27 de marzo de 4856 . 

— Nicolás de U i d r o . V 
COMISIOK PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

El retraso que padecen en el percibo de sus 

inteieses los relij iosos esclaustrados, sin duda po r 

ho tener noticia de los documentos que han de 

acompañar á sus sol ic i tudes, ha l lamado mí aten* 

c i o n , y en beneficio de los ioteresados adv i e i t o 

lo siguiente: 

Para el perc iba de su asignación los relij iosos 

e claustrados remitirán i la comisión o conta

duría poder bastante otorgado á favor de los ha

bi l i tados nombrados , que lo son D . Is idoro Ho* 

d i i g uez , ex comendador de la Merced , para los 

escJaustiados de Loda* las ordenes , e;>ce^to los 

monj""- qne lo es D- José A l ou ^o , para que es

tos puedan cobrar y firmar la nómina acompa

ñando la fe de vida dada por el p á r nco de su re

sidencia, y los que correspondan a otras provincias 

y quieran cobrar en esta, una certificación de la 

contaduría de no haber perc ib ido cantidad alguna 

|t Us que havsn cobrado, 

To ledo es de marzo de ISSG.—Pascual Nosfo 

dé la Itasa. 

Todos los i nd iv iduo* qne en esta prov inc ia , 

ten^aq en arrendamiento nocas rústicas y urba

nas pertenecientes á los conventos de religiosas 

deTami^ma , presentaran en ésta Comisión princí-

pal las escrituras de arr iendo y razón de sus des

cubiertos, no haciendo p»£0 alguno, porque no les 
k u pasado en cuentas, como igualmente las que 

tengau haciendas en la misma provincia aunque 

sus conventos radiquen en otras. Toledo 28 do 

m a n o de . Pase tal Nuno de la Ito»a. 
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Estabdo prevenido por el ir i íoaW 20 de la 

instrucción de 1.° de marzo del corr iente ano, 

que traía de la enajenación de bienes nacionales, 

que uno de los periloa que l u yan de ejecutar U 

lalación de fincas sea nombrado por el intenden

te de la respectiva p ro t i t i c i a á propuesta del co

misionado del arbitrio*! de umOi t i zar ion ; i nv i to -i 

(Os que «jel i an la profesión *de agi imemores y 

UUt>*foí d * b B r t t aprobados por la real academia 

de 8¡H> Fernando , á fin de que en el preciso tér

m ino de 8 días volitados desde la publicación de 

este anuncio en el Bolet in ülicial de o l a p r o v i n 

cia presenten en esta comisión pr inc ipa l las sol ic i 

tudes docunitmladas para desempeñar sus iesp*C-

tívctt encargos, con el objeto de hacer con todo 

acierto la propuesta q u t me compete, To ledo 29 

de marzo de l i j56\—Pascual Nüño de la Rosa. 

[ 2 ] 

Causis porteadas y determinadas en la subdele

garon de rtntas de esta provincia. 

Una contra GabinO T o r i j a n o , vecino de Yé* 

beuea, por haberle aprehendido en 2 de febrero de 

e-te atio tr ece pañuelos de algodoo de ilícito co

mercio valorados en 52 r s . , en la que pract icado 

ei sumar io , recibida declaración al procesado y 

lincho reconocimiento y valoración del jénero, se 

falló en autode 6 del mismo, declarandoel comiso 

du io* pañuelos, condenando al Tor i j ano en la 

mul ta de un ducado aplicado á los aprebensores 

y en las costas, apercibido para lo sucesivo. 

Oua contra Mar iano Cr i ado , vecino de esla 

ciudad, por haberle aprehendidocuarenla y cuatro 

l ibras de algodón en ovi l los de ilícito comercio , 

en la que hecho el sumar i o , recibida declaración 

al procesado, reconocimiento de) jénero por pe -

r i tos , que le valoraron en (¡16 rs . , se falló en 11 

de febrero s iguiente , declarando su com iso , con

denando al Criado en 80 rs. de mul ta para los 

aprchemores , ao las costas y apercib ido pura lo su

cesivo, 

O ra centra [ l oman Medina , vécino de la v i 

l la da Me/idsalb i s , por aprehensión de jéneros de 

ilícito comerc io , valorados en 593 r s , , eo la que 

pract icado el sumario , con declaración al procesa

do y hecho reconociraieulo de l jénero se declaró 

sn comiso en auto de 5 de marzo de este año, cOrí-

denandole en la mul ta de 60 ra. aplicada á los 

«prehensores, en las costas y aperc ib imiento . 

— i 

Madrid 25 de mano. 

— Esta noche se dice que ha venido un eslraor* 

d i na r i o con noticias favorables del teatro de la 

guerra^ 

— Dicen de S. Sebastian qtte segnn parece va 

L ien la formación de nuevos batallones eu F r an 

cia1 para ser agregados ú la lejioft argelina. Se dicte 

qt ie Jáúr¿g'd lomara el camino de lá móufaña de 

Nava r r a f ronter iza í la Francia para caet i dere

cha de1 los sit iadores de aquella plaza. 

— 1 junta de gobierno del bat¿co espafiol de 

S. Fernando ha detcrrn iuudo , con aprobación de 

S* Bt. | repar t i r a las acciones del mismo 5 por 100 

cuya cantidad con el h por 100 d is t r ibu ido ya en 

el mes de octubre ú l t imo , completa el dividendo 

de 9 por 1 DO que ha correspondido por utilidades 

realizadas eu el año pasado de 4 855 . 

Para ve i i l icar el pago con el método y orden 

acostumbrado en el establecimiento, ha acordado 

se observen las reglas siguientes: 

*»* Los propietarios- de acciones ó los apode» 

rados que tengan acreditado se r l o , presentarán 

con carpetas dobles C I I la secretaria del banco lo i 

estrados de inscripción ó testimonios literales de 

e l los , y los residuos de acciones. 

2. a I-a presentación de las carpetas pr inc ip io* 

rá el dia 2 de ab r i l próximo desde las diez de la 

mañana basta las dos de la tarde en lodos los diai 

que no sean festivos de so lemnidad , y se señalará 

el dia en que por su orden deban concur r i r a per* 

cib:r e l d i v i dendo . 

3. * La junta desearía ev i tar toda molestia i 

los accionistas; pero las diferentes reclamaciones, 

los casos que han ocur r ido y las circunstancias 

part iculares de l dia la l ian puesto en la precisión 

de ex i i i r que con las carpetas se acompañe fe de 

vida de l dueño de las acciones* 

_ Es tan difícil desarraigar los malos hábitos 

que aun existen autoridades que no acaban de 

persuadirse de que los españoles qu ieren que se 

les trate ya como debe tratarse á hombres libres. 

Se nos acaba de denunciar el hecho de un susti

t u to de alcalde de b a r r i o , que habiendo entrado 

cu una casa-tienda ú preguntar de l dueño , y de* 

—ando este saber quién era el pregúntame para 

ver si debia sat isfacer le , se obstinó el alcalde en 

que contestara sin querer manifestar el carácter 

con que lo preguntaba , y negándose aquel á de

c i r su nombre sin que le constase quién se lo e\í-

j i a , I m o el alcalde que viniesen dos soldados y 

quería l levar preso al dueño de la casa, Lasener-

jicas reclamaciones de este b i c i e ron que el alcal

de desistiese de su i n t e n j o ; mas por bien de la 

paz hubo de declarar su nombre el buen vecino, 

sin saber, hasta mucho después, quién ae le ha 

bia e x i j i d o , é ignorando aun el mo t i í o ú objeto 

con que se le hizo la pregunta . T i e m p o es ya de 

que las autoridades , y sobre todo las populares, 

vayan conociendo que la urban idad es amiga del 

buen orden , y que c! respeto á los ciudadanos es 

la mejor garantía del que esto* deben tener á los 

encargados del poder, cualquiera que se* la jerar

quía que ocupen en la stKíiedad. {Ecqde Comercio^ 

T E A T R O D E L A G U E R R A ; J 

Según las noticias que recib imos deíteatro de 

la guer ra , ta situación de las tropas el dia 46 era 

U siguiente. 

En te'riñ. E l jeneral T e l l o , un batallón del 

fiT l i jéro; un í f t u a J i ó n de lanceros dé la Guar

d i a ; uno y medio idem de calzadores. 
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Tres ídem Borbon 5.° de línea. 

Uno idem del Principe 3.° ídem. 

Una compañía de Cart i l la 1 fl l i jero caballería* 

La batería rodada. 

Puente la Reina. U n batallón del 6/* l i j e ro . 

U n escuadrón de caladores, 

listos últimos de trátwito y regreso á L e r i n 

mañana; de haber asegurado hasta Pamplona la 

marcha de 500 reemplazos gallegos para el pro-

vinciíilde Orense, de guarnición en aquella plaza, 

(Cleonard) brigada de reserva, 

Berrio plano. Pr imer batallón de l 2.° de la 

Guardia y una compañía de lanceros Ídem, 

Berrio suso. 2 / de idem, 

Berrio sal. Pr imer Batallón de Borbon , 

Ansoain. 2.° idem-

Artica. Cuatro compañías del tercer batallón 

de HorLon. 

Nueva linea de Pamplona á fíoncesi*alles* 

Guarnición deaquella plaza; prov inc ia l de Orense 

y pr imer batallón del 2J l i jeros voluntarios de 

A i v g o n , y una compañía de lanceros de la Guardia. 

t i ViDaba y Fuertes, inmediatos á capuchi

nos etc. p i ovincial de Sigiienza. 

En Zavatdico. Cuatio compañías francesas, 

Anchoris, I d , I d , i d , 

harrasoaha y caseríos inmediatos. Dos bata

llones id* 

En Urdaniz. U n o i d . , ¡d. 

ZuvirL U n o i d . , i d . 

Saigas. U n batallón (Af r ica . ) 

Linzoain* Cuatro compañías de tiradores de 

Isabel I I . 

Bizcarret. U n batallón (prov inc ia l de Valla-

dohd , ) r 

Eituz, Tres compañías de t iradores. 

Espiral. Tres i d . de roncaleses. 

Hurguete. Tres i d . de t iradores, 

ñoncesvattes. Una compañía de i d . 

Lo* puntos de Larrasoaña v Z u b i r i están a r t i 

llados. 

» Ir 1 

[ 5 ] 

Posición de los enemigos. 

FJ grueso sobre Alava y Vizcaya . 

j f i En la linea de la Soiana solo existe el batallón 

^ doce navarro y segundo escuadrón i d , , que cu 

y ^h ¡ r «4e Mafteru a U r a u q u i , Ólefia Dicaati l lo 

»y coa ohservaciones de corla fuerza. {Español.) 

fflf-e. te 

y 

*tat Excmo. Sr. D. y ¡colas tf? 1'titira comandante 

general de ata provincia. 

TOLEDO. 

H I M N O 

V 

h 

cono. 

Granaderos valientes de Ec i j a , 

L ibera l enfriad ron de V i tor i a , -

De Is idro tr iunfante las aienes 

Coronad cou lámeles de gloria* 
A L*J¿* s: 

Sos fatiga», desvelos y penas 

Galardón más completo merecen, 

Puea que t an toañónen los erecen 

Cuanto mengua la inicua facción : 

I 1 J , próxima y a á su r m n a , 

E n completo desorden la vemos. 

L o cual so lo , de I s i d r o , d tbemos 

A los planes y su decisión. 

Granaderos valientes &c. 

Ved loa reatos de tantea ma lvados , 

De Per fec to , de Romo y Kuano, 

Un el suelo tend ido* , insano , 

Y su saogie esparcida por i ! 

Mirad la : nuestras armas br i l lantes , 

Que d i r i j e tan Sabio c a ud i l l o , 

Empañaron con ella su b r i l l o 

A el g r i to de viva Isabel , 

Granaderos valientes &c. 

Nuestras armas les d ie ron la muerte , 

Justo pago de tantos de l i t os ; 

Otro igual l levaran los maldi tos 

Que quisieren turbar nuestra paz: 

Que quisieren despótico vugo 

Impone rnos , á fuerza de estragos, 

Mas eo vano , por que sus amagos 

Frustra un l i b re valiente y audaz. 

Granaderos valientes &c. 

Nacionales de aquesta p r o v i n c i a , 

bendec id le ; Sus disposiciones 

Os vo lv ieron de ovejas leones, 

Que sabréis ó vencer ó m o r i r . 

Con las armas por él recoj idas , 

Que empuñáis esforzados a h o r a , 

A la mísera turba t r a i dora 

V igoro ios sabréis resist ir . 

Granaderos valientes &c. 
i 

A Guadamnr , á Cuerva im i t ando , 

A los viles ladrones facciosos 

Que pretendan , de muertes ansiosos, 

Vuestras casis robar , rechazad: 

Que las balas ¿Mvando veloces 

Les demuestren que I s id ro valiente 

Ha creado vuestro amor ardiente 

Por la patria y legal l iber tad . 

Granaderos valientes &c. 

Mientras él con sus tropas ufano, 

Por las ásperas sierras trepando. 

L o s destroza , y sus sombras borrando, 

O í retorna la paz celestial*; i 

EaU día vendrá, ciudadanos -

Y vendrá de delicias colmado,, u* 

Cuyo bien no se hubiera logrado 

Siu I s i d ro , nuestro jeneral. 

Granaderos valientes t&c-

Et militar imparcioL^J. A/- G-
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Carta de un liberal de los verdaderos, que han 

quedado imserables por haber sido destruidos 

sus bienes por las /acciones de la provincia de 

Toledo t á un compañero de diüia ciudad. 

Amigo rn i u : Con el mayor sentimiento me 

apresuro á darle la tr iste noi icia de que el va l ien

te jeneral Is idro se halla enfermo en camu en 

Ventas con Peña Agu i l e ra , cuyo estado llena de 

amargura á los amantes de la liber tad. Los pade

cimientos y prhuc io i i cs de este d igno jefe, la 

incísaolepersecución contra la canalla, á quien no 

ha dejado en medio de la cruel intemperie que ha 

sufrí to pie ú t ierra delante de las filas para nuble 

e jemplo , le han conducido á esle estado. Am igo 

m í o , pidamos al Dios de las Misericordias por au 

sa lud , V si esta,no se ver i f ica , preparémonos í 

l l o ra r nuevos m i les y tal vez á reltoceder al Ir is-

te estado en que se encontraba esta prov inc ia 

cuando se encargó á su digno mando. 

Alabanza t i e rna -ll sabio gobierno qne supo 

elej ir al jeneral I s i d r o ; acate debemos la salvacíou 

de la prov inc ia , y al pueblo de -Yébcocs el que no 

fuese invadida el 9 de abr i l de 1 8 3 5 : volcamos 

los ojos y recordemos el estallo que ten i a , y como 

censor de las operaciones de l \alieole I s i d r o , a 

quien he observado muy de cerca, no puedo me

nos de t l o j u r l e . 

Las f icciones que constaban de mas de GOG 

las ba desecho; ba contenido el acrecentarías lo* 

pueblo-; ha nv jora do el espíritu de éstos; los ha 

a r m a i o del modo posible, y ya la aldea mas pe

queña es un casti l lo de la mejor defensa, cuando 

i su venida se miraban los de mas de kOO vecinos 

invadidos por las facciones. Seamos (f iaros, el 

jeneral Is idro es ei restaurador de U provinc ia de 

T o l e d o , este la ha proporcionado el sosiego, y ha 

hecho rev i v i r la agr icul tura t artes y comerc io , ya 

interceptados. Is idro en l in de eterna* memoria lia 

logrado el que la qu in ta se realice sin deserción; 

muertos á los cabecillas de impor tanc i a , a los 

monstruos del terror que horror izaban sus non i * 

b res , cuales son el Perfecto , Blas K o m o , Corulo 

y el Apañado, con otros vatios de mucha Jama, y 

¿e ha conseguido reducir la í pequeños grupos de 

ladrones que v agm sin medios n i recursos para 

sostenerse, y i quien si la Guardia nacional t r a 

baja podrá acabar con su esterni in io . 

Ya sabe V , , amigo mió , que soy c laro como l i 

beral de p rueba , y que no sé dar méritos ni co l 

gar honores á quien no los merece , po ique el je 

neral n ohas i dneomo sus antecesores que abul tan 

ñus hazañas, pues esto buen señor no nulíendc da 

mas que cal lar v ohrar^ y solo la experiencia ba 

demostrado estas verdarrie*. i 

Con este mo t i vo se ofrece de nuevo a su d is 

posición su a m i g o » ^ ) . L , A*" 

' R E M I T I D O . 

Señor redactor del Boletín oficial de esta pro-

víncia.—«Muy señor iuio¿.mucho placer he t e c i * 

h i d o , corno igualmente ledos los uníanles de Ja 

justa causa de nuestra joven y adorada Re ina , al 

Toledo : Imprenta de D. José de Cea. 
i 

leer en su apreciable periódico del día 20 de] co r 

r ieute mes, mito* 3*1, el comunicado q »e en él ^ 

i nser ta , b¿tjo el nombre del Irnparciat . l i * s juatc-i 

cuanto verdaderos elojíoa que en él se LubuUtj ¿ 

nuestro dignísimo señor comandante jenera l , , | 

Exer i f t . Sr, D. Nicolás I s i d r o , aun me parecen 

escasos, L i t e benemérito jefe ba rest i tu ido á esta 

prov inc ia la t r j n q u i h d a d que ha desconocido 

desde que en 2k de d ic iembre del año pagado 

de 4833 salió á campaña la facción capitaneada 

por el cabecil la Ramírez* 

Cuando Ies hechos hab l an , todo o t ro lenguaje 

es muy i n f e r i o r , é ineficaz para persuadir . Recór

r a l e , pues , la historia m i l i t a r de los aconteci

mientos de esta p r ov i n c i a , desde el pronuncia

miento de estos reí >e Id es enemigos de l orden. 

Compárense los hechos y t iempos con el que ha

ce que tenemos la dicha de que nos mande este 

benemérito j e ne r a l ; y he aqui hecho su mejor, 

su verdadera pauejírico. 

¿Jigo esto porque estoy conforme con el señor 

Imparc ia l eu cuanto al conocimiento de las v i r fu* 

des, m é r i t o j acierto de l Excmo . Sr. D- Nicolás 

I s i d r o , y asi en esta parte doy gracias al autor 

de l comun icado , por haber i n v en i d o tan digna

mente su t iempo . 

En lo que no estamos de acuerdo es , eo los 

últimos renglones de su a r t i c u l o , en aquello de 

para mandar y obrar contra tos pueblos insurrec

cionados. Hablándose de esta p r o v i n c i a , conlieso 

francamente mí rudeza , no ent iendo que esta 

frase sea aplicable á los pueblos de el la , Concede* 

i " de buena vo lun tad , en que los hay m u y apá

ticos , y algunos de bien marcadas ideas de des

afección al actual re j i inen de gob i e r no , pero in-

suriecionados de ningún modo . 

Pío soy natura l de esta p r o v i n c i a , aunque v i * 

YO en e l l a ; pero la verdad ex «je se refieran las co

sas tales cuales s o n , y asi lo p i escribe la severa 

imparc ia l i dad . Seria de dese.tr que el señor l in* 

parcial nos dijese cuáles son estos pueblos insur

reccionados, puesto que hasta ahora rio tengo no

ticia fie n inguno. 

Si señor: n inguno en esla p r o v i n c i a , en que 

se haya desobedecido ;í las autoridades: ninguno 

en que la t ranqu i l i dad pública se I n v a alterado: 

n inguno en que las contr ibuciones hayan dejarlo 

de pagarse: n i nguno en que las quinfa-*, tanto dí 

mi l ic ias p rov inc ia les , cuanto d e f ejército petraa* 

nen i e , asi corcmel ú l t imo armamento jvue a l , ha

y a n dejado de verificarse r o n el m a t o r ordené 

aunque muchos hayan estado amenazados de pro* 

xioia? invasiones de los facciosos en el critico 

momento de ta ejecución de los sorteos; y ningu* 

n o , ú l t imamente , ep> que no se hayan respeta'! 0 

las órdenes d*4' gobierno que f c l u i u tm l c nos rijf-

\ siendo esto as i , como eu f f ec l o lo es, a-ra 

tn caiga sobre esta prov inc ia tan Ico borrón-

Juzgúelo el que sea imparc i a l . 

Ruego,, pues, al autor de l comun i cado , J re

p i l o nos diga cuáles s o o i o i pueblos i n * i n roción"* 

dos en ella,, para que se sepa y 5 f> c o n v e l a , pi»** 

puede estar equivocado^*¿7 amante de la wrdfi* 
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